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ACUERDO NUMERO 002
	

DE 19K, 75

	

Febrero 18 de 1. 975 	 )

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE
PEREIRA, en uso de sus atribuciones estatutarias y:

CONSIDERANDO:

Que el Consejo de la Facultad de Ingeniería Industrial ha recomendadO
la introducción de algunas reformas al actual programa de la Facultad;

Que es función del Consejo Directivo adoptar los programas de estudios
(Ordinal 5 Articulo 20 del Estatuto Orgánico);

ACUERDA:

le ARTICULO UNICO:

El programa de estudios de la Facultad de Ingeniería Industrial, será
Ca partir del primer semestre de L 975, inclusive, el siguiente:

FACULTAD DE INGENIERIA INDUSTRIAL

QUINTO SEMESTRE:

Asignatura:

ontabffidad Gri.
Estadística 1
Economía GrL
Resistencia de Mater.
Mecánica de Maqui.
Sicología Industrial

SEXTO SEMESTRE:

Ingeniería de Métodos
Estadísitea II
Contabilidad de costos
Laboratorio de Resis.
Termodinámica 1
Ele ctroté cnia

HC	 HT HP Requisitos
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	 O	 70H.C.
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3
	 O	 Matemáticas III 70 HC

4 5 o 70 H
3	 4	 o	 Mecánica 1
3	 3
	 O	 Mecánica II

3 3 O 70 H
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3	 Estadística 1
4
	 4	 o	 Estadísitca 1

3
	

4
	 O	 Contabilidad General

1
	

O
	

3	 Resistencia de Materiales
3
	

3
	 O	 Matem.IV Física 1

4	 3
	 2	 Matem. IV Física U

SEPTIMO SEMESTRE:

L Producción 1
Control de Calidad
Investigación Oper.
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O	 Ingeniería de Métodos
O	 Estadística 1
O	 Algebra Líneal, Matm. IV

Economía General
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OCTAVO SEMESTRE:

Teorías Administ.
Investigación Opr. II

Producción II

.
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HT HP

3	 0

3	 0
4	 0

Requisitos

Álgebra Lineal Estadis. 1
Matemáticas IV
110 HC
Resis. 1 Mecánica de ma-
quinaria Simultánea

Asignatura	 HC

Procesos Estocás	 3

Economía de la Ingen. 3
Diseño 1	 3

3
4

3

O 130 H
o	 Econ. Gri. Inves Oper 1

Procesos Estocásticos.
O	 Inv-est.Oper.I Procesos

Estocas. Producción 1
Contabilidad de costos

9

Análisis Financiero	 3	 3	 0	 Cont. de Costos. Economi
Ingeniería.

Legislación	 3	 3	 0	 100 HC

NOVENO SEMESTRE:

Proyecto 	 0	 0
Form. Eval. Proyecto	 4	 4	 0	 A4lisis Financiero
Mefcadotcnia	 4	 4	 0	 Estadis. II Lnvest. Oper 1

Economía General.
Diseño de Plantas	 3	 3	 3	 Producción 1
Procesarn. de Datos	 3	 3	 0	 Programación 120 HC
Materiales Industriales 4	 4	 0

DECIMO SEMESTRE:

Proyecto II	 6	 0	 0	 Prpyecto 1
Procesos Industtiales 2	 0	 3	 171 HC
Seminario Admon. 	 3	 0	 3	 Toería Administ. Aná].is

Financiero
Seminario Seg. Indust.	 2	 0	 3	 Sicología Industrial
Admon. de Salarios 	 4	 4	 0	 Teorías Admist. Legislac.
Relaciones Humanas	 3	 3	 0	 Teorías Administrativas.

Este acuerdo rige a partir de la fecha y deroga todas las disposiciones
que le sean contra±'ias.

Cúmplase.

Dado en Pereira, hoy 18 de Febrero de 1. 975
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